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QUITO, DM, 2016-12-22 300/42 

Señora Y 

ANGELICA IRENE CASTRO NARANJO 

Presente..- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la COMPAÑÍA 

SBSMORRIGAN S.A.”, Celebrada el viernes 22 de Diciembre de 2016, acordó elegirle a 

ústed PRESIDENTA, por un periodo de DOS AÑOS, para que ejerza la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, de manera conjunta con la Gerencia General, con las 

atribuciones establecidasen el estatuto social, que consta-enda escritura de-constitución. 
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Quito, DM, 2016-12-22 

Acepto y agradezco la designación y prometo cumplir mis funciones en beneficio de la 

Compañía ajustada a los Estatus y Leyes pertinentes. 

A 
    

  ANG 

C.!.: 180082838-4 

ASTRO NARANJO 

NOTA: La Compañía SBSMORRIGAN S.A 'se constituyóven Quito, el 23 de-octubre de 2014, 

en la Notaría Décima..Oetava, de la Notaria Dra. Glenda Zapata “Silva, del Distrito 

Metropolitano de Quito, iríScrito en el Registro Mercantil el 27 de Octubre de 2014, con el 

número de registro No/ 4621.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 58358 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/01/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7 

REGISTROS:  . LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SBSMORRIGAN S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CASTRO NARANJO ANGELICA IRENE 

IDENTIFICACIÓN: 1800828384 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2       

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 4621 DEL 27/10/2014 NOT. 18 DEL 23/10/2014.- L.P 1] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN RAGNQRMATIVA VIGENTE. 
17, 
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o: IQHANIÁ ELIZABETH CONTRERAS OPEL (DELE ADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QT) ¿A 
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